
Num. 41. 3^r

. ««^KI-------- —^ttf----------

GAZETA DE MADRID
DEIr MARTES II DE OCTUBRE DE 1768,

yi * Ml-—.—  - ■-- -- ■  — ■   ........ —   — '^_

Constató inopia 17 de Agosto de 1768.
E cont inúa en embarcar para el Mar Negro artillería 

y municiones de guerra , y se ha enviado orden al 
Arsenal de calafatear y carenar todos los Navios que 
se hallan en estado de servir. El 6 de este mes , cer
ca de las 11 de la noche , se prendió fuego en el 
Harem del Gran Visir , y reduxo a cenizas este edi
ficio , que era muy dilatado. La Sultana , esposa de 

este primer Ministro, tubo apenas el preciso tiempo de salvar la vida* 
-retirándose ásu Serrallode Cadergaliman, en la Propora i ¿la : los ex
quisitos muebles que adornaban su quarto se perdieron enteramente* 
como también la mayor parte de sus joyas.

~Petersburgo 27 de Agosto de 1768.
A Emperatriz puso el 10de este mes la primera piedra de la Igle- 

j sia que ha mandado construir en estaCiudad. Todos los Ministre* 
estrangeros asistieron á esta ceremonia , executada con la mayor pom
pa. El Lord Cathcart, Embaxador de la Gran Bretaña, fue presentado 
el mismo día á la Emperatriz , y el 21 tubo su audiencia pública , en 
la qual entregó á S. M. Imperial sus Cartas de creencia* El Conde de 
Czernicheiv, nombrado para residir en Londres con el mismo caraéfrer* 
partió á su destino el diá siguiente.

El Ministerio ha despachado últimamente un Correo á Constanti- 
nopla con pliegos para el Residente de Imperial en aquella Ciudad.

La Esquadra, que cruzaba én el Mar Báltico , ha vuelto , y se ha* 
desarmado en el Puerto de Cronstadt , en donde se esperan de Arcángel 
tres nuevos Navios de guerra de 66 , y 54 Cañones, una Fragata de 
32, y dos Pingues de á 22 cada uno.

Varsovia 7 de Setiembre de 1768.

EN Cracovia se ha dado libertad á todos aquellos Nobles prisione
ros, que renunciaron los aótos de confederación, y dieron seguri-
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da des de que se mantendrán tranquilos de aquí adelante. Se ha esta
blecido en PeterSaiv corí buen orden el nuevo Tribunal de la Corona, 
conforme á lo dispuesto en la ultima ley. Los Jueces Diputados , así 
Eclesiásticos , nombrados por los Cabildos de las Iglesias Catedrales, 
como Seculares, elegidos en los respetivos Palatinados,se dirigieron á 
aquel Pueblo , y eligieron unánimemente por su Mariscal al Sr. Félix 
Mi6ors&i, Notario del Estado de Gosiin , y Diputado del Palatinado de 
Ra:wa. Ún Canónigo de Gnesne es el Presidente de este Tribunal.

Ya se han manifestado las Confederaciones que se rezeiaban en 
JLlthuania, una en Kauen, á las órdenes del Mariscal CosaSówskify otra 
en Witéormis, á las del Mariscal Epenis. Antes de declararse fue su 
primer cuidado comprar todas las armas de fuego que había en el 
Gran Ducado,-de manera, que en eldia no se encuentran por ningún 
precio. Estos Confederados se retiraron á un dilatado bosque, llama
do vulgarmente la Bruyere verte , rodeado de lagunas. Se les tiene por 
tanto mas temibles , quanto siendo Lithuanos , son capaces de mucha 
mas unión , mas religiosos y alentados que los Polacos. Por otra parte 
es de temer que á estas Confederaciones sigan algunas otras, especial
mente en la Prusia Polaca, & onde están mas discordes los ánimos. Los 
Desídentes de la parte de Kaven,en Lithuania, han comenzado yá á ex
perimentar las funestas consecuencias de esta especie de ligas.Posterio- 
res avisos del Gran Ducado refieren,que estas Confederaciones se man
tenían tranquilas, porque sus adtas incluyen la condición de no obrar 
sino en las coyunturas que convengan. Los Confederados de Bar pu
blicaron un Manifiesto en Valaquia, concebido en los términos mas 
fuertes. Por otra parte corre la voz de una nueva Confederación for
mada en Callo , en la Gran Polonia , á poca distancia de Kaliscb , á la 
qual han accedido yá 300 Nobles. Se asegura que los Rusos no ocu
parán los Pueblos donde se tengan las Dietinas para la próxima Die
ta $ pero que observarán las operaciones de la Nobleza , para que es
tas Asambleas no den motivo á nuevas Confederaciones.

El Principe Repnin recibió estos dias un Correo de Constantinoplá 
con el aviso de que en vista de las representaciones hechas á la Puerta 
Otomana , tocantes á la invasión y hostilidades cometidas por los Hay« 
damacs en el territorio de aquel Imperio, y sobre algunos otros nego
cios , había el Gran Señor depuesto la indignación que le ocasionaron 
los falsos informes que se le hicieron sobre esta noticia ; y que los 
aprestos Militares por la parte de Polonia y Rusia no tienen otro ob
jeto, que la seguridad de sus propias fronteras. El Principe Repnin 
despachó el Correo con la respuesta conforme a las ordenes que le 
trajo de su Corte el Coronel Carr. Las
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Las Tropas que hicíefóti el sitio ele Cracovia^ se separan aécuai- 

mente r encaminándose áUos parages dónete es necesaria su presencia.
Se sabe que el Lugar de Zwanieck ^ situado sobre el Niester, don

de se tenia una feria , fue saqueado y quemado por los Turcos , con 
motivo de una contienda que algunos Mercaderes de aquella Nación 
tubieron con el Populacho. Los reos están encerrados en calabozos* 
mientras que el Baxá de Cboczim dá la satisfacción correspondiente á 
semejante atentado.

. PIqczro, en Polonia, 6 de Setiembre de 1768.

EN Utipa se ha formado tercera Confederación, á las ordenes de 
un tal Medeckza, I^a de Kauen tubo un reencuentro con algunos 

Húsares, que fueron sostenidos por el Coronel Ferary. Mientras que la 
mayor^parte de los Desidentes de aquel Pueblo busca su seguridad ent 
-los Estados del Rey de Prusia , el Teniente General Nummers , que 
está en Wilna, ha llamado á sí las Tropas que había destacado ácia 
la Pequeña Polonia , y tres Regimientos mandados por el Príncipe 
Dolgorouc&i penetran en el Gran Ducado por la parte de Smolensko. 
Las Confederaciones formadas aquí, en Dobryzyn, y en Wosogrody 
en Masovia, no se han manifestado formalmente ; pero algunos mal- 
intencionados no dexan de arruinarlos contornos, haciendo correrías 
á caballo , y también han tenido la temeridad de acometer á los 
nos en los puestos abanzados que ocupaban en frente de Varsovia.

Con motivo de la sublevación de los Paysanos de la Ucrania, hiz<»
: publicar la Emperatriz de las Rusias el siguiente manifiesto : „Nos 
^Caíhalina 1I\ &c. á todos los de nuestra Religión : á los habitantes 
,,del País de la Serenísima República de Polonia ; y señaladamente í 
„los de los Palatinados de Podolia, Kiovia, Wolhinia, y otras partes, 
,,los quales son Miembros de la Iglesia Griega Occidental, á quienes 
„las presentes puedan tocar.

,,Nos habíamos lisongeado de que no se pasaría mucho tiempo sin 
,,que recogiésemos el deseado fruto de las providencias y fatigas que 
,,empleámos por el bien de la Iglesia Griega Rusa, en los Países y 
,,Posesiones de la República de Polonia , mayormente habiendo disi
pado los sediciosos que se levantaron en Bar contra ella, y contra 
,,su Patria; pero hemos sabido con el mayor sentimiento , que los 
,,Vasallos de nuestra Religión, en lugar de tributar gracias al Alti- 
,,simo , y gozar pacificamente en el seno de su Patria de los dere
chos y prerogativas de Ciudadanos, que les hemos procurado , se 
,,arrojaron á cometer nuevos desórdenes , aun antes de haber experi- 
pientado las utilidades de la igualdad ; y que los Paysanos, total-

„men-
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„msnte olvidados de la obediencia qúe deben á sus Señores , se" han 
,,hecho reos en algunos parages de muertes y otras violencias detes^- 
„tables á los ojos de Dios. Igualmente sabemos, que la mayor parte 
,,de los que á imitación de los sediciosos de Bar, se han revelado con
tra sus legítimos Señores , pecan por ignorancia, engañados y se
ducidos por una tropa de ladrones , que con el pretexto de que ha- 
,,cían parte de nuestras fieles Tropas de N¿zazvs y de Zaporazvsfc, 
,,enviadas por nuestras ordenes, han saqueado , y arruinado varios 
,,Pueblos , atrayendo á su partido algunos pobres inocentes habitan- 
„ tés , manifestándoles falsos Ulcascs ó Patentes. Esta temeridad es 
„digna de ejemplar castigo ; y asi hemos ordenado á todos los Co« 
,,mandantes de nuestras Tropas , asi en Polonia, como en las fronte^- 
„ras , que hagan las mas eficaces y prontas diligencias para coger á 
„estos malvados y á todos sus cómplices , y darlos el justo castigo 
„que merecen sus delitos. Sin embargo , no siendo nuestro animo ¿m- 
„poner la misma pena á los Gefes y demás que fueron seducidos por 
•„falsos Ultases, ó precisados á sublevarse por las calamidades que de 
,,algún tiempo á esta parte les han hecho sufrir los habitantes que 

“,,profesan la Religión Dominante , permitimos , antes de emplear el 
,ultimo rigor , que para atraerlos á su obligación , y libertarlos de 

*,^un castigo inevitable , se. les declare : i Que no se' ha enviado, á 
,,Polonia persona algunáfwnuestra parte para excitará los de nuestra 
^Religión á sublevarse contra sus Conciudadanos de distinta Religión: 
„2, Que por conseqüencia , los que se nombran destacados de nuestras. 
, ^Tropas de Nizaws y Zaporowsk, y despachados por Nos, son unos 
^impostores y perturbadores de la pública tranquilidad r 3 Que como 

r9,tales deben ser perseguidos rigurosamente por los Destacamentos de 
'„nuestroaExercito, y entregados á la Justicia para castigarlos como 
,,merecen : 4 Que los que se hubiesen agregado á ellos por seducíon, 
,,ó tal vez por motivo de venganza, conseguirán su perdón, si se resti
tuyen pacificamente á sus domicilios ,, renunciando desde luego el 
,,proyecto de cometer en adelante algún exceso ó violencia , y vol- 
,,viendo á la subordinación que deben á sus Señores y á la República, 
„que Dios les ha dado por dueños r y Que aun los que hayan sido 
,,cómplices de muertes y otros delitos, podrán también obtener su 
,,perdón , arrepintiéndose de su culpa , y contribuyendo á la apre- 

~„hension de los Gefes para - entregarlos á los Destacamentos de 
,,nuestras Tropas, que tienen orden de perseguirlos .* 6 Y que al con- 
,,trario, si prosiguiesen los Paysanos en su rebelión desde la publica
re ion de este Manifiesto 9 se adquirirán contra nuestra voluntad é in-

„cli-



„clinacion las tristes conseqitencias de nuestra desgracia: pues asi 
„como poruña parte hemos creído ser de nuestra obligacio'n; tomar 
„en su País el partido y la defensa de los de nuestra religión, que con
iforme á las leyes gozan de los mismos derechos y privilegios , que 
„Ígs de la Religión Dominante, también por otro lado habiendo cum- 
9,plido con lo que debíamos á la religión y á los empeños dé nuestra 
,5Corona, estamos en el deliberado ánimo de hacer uña justicia igual 
,,á la República, a ia qual nos hemos unido por los vínculos de la 
„mas estrecha amistad, imponiéndonos la obligación de garantir la 
,,forma de su gobierno y mantener las leyes establecidas en la ultima 
,,Dieta de Varsovia : de manera que siempre miraremos la menor in- 
,,fracción como injuriosa y perjudicial á nuestro Imperio. ’

,,Por tanto, esperamos , que en reconocimiento , y por el propio 
^interés de ios habitantes de Polonia, que profosan nuestra religión, 
,,obrarán conforme al presente Manifiesto, que no tiene otro objeto, 
,,que su.misma utilidad, haciendo verde este modo su obediencia , y 
^,que son verdaderos hijos de la Iglesia, Griega. Dado en Petershóf á 9 
,,de Julio de 1768. ~ firmado, tr Cathalina

Viena. 10 de Setiembre de 1768.

EL Emperador se restituyó de Bohemia el Miércoles ultimo con per
fecta salud, y fue recibido en Schombrun por la Emperatriz Rey— 

na y la Augusta Familia con demostraciones de la mayor ternura. El 
Duque de Saxonia Teschen, que acompañó á S. M. Imperial en este via- 
ge , se separó en Praga para dirigirse á la Corte de Dresde , de donde 
se restituirá dentro de pocos dias.

Londres 16 de Setiembre dé 1768.

EL Ministerio trabaja actualmente en los negocios sobre que se ha 
de deliberaren el Parlamento. Aunque la Corte ha resuelto obli

gar por la via de las armas a los habitantes de las Colonias de Áméri~ 
ca á que se sujeten á los impuestos establecidos, con tódéq el Gober
nador de la Nueva Inglaterra no tiene orden de recurrir al uhifho ék- 
tretno, sino en el caso deque el Pueblo alterase la tranquilidad^ y 
diese un funesto exempío de sedición. A lo que sé ve quiere el Minis
terio remitirse á las providencias que el Parlamento juzgáre^oñvfni^n-
tes para mantener en . las Colonias su autoridad y la de la Cocona láirií 

-atropellarse en un asunto dé tanta importancia^ nl*'áéte^lhixri:óáá';al- 
- gana, qtie no séa£on elcónséntimiénfo genéraPdé-lalN&éfd¿í¡J Efosui 
• conseqüe nc ia sé oirán suSntkzónés: sé exániinárárr los Áréhl^fosí'! para 
• reconocer la clase y extensión de los privilegios que se leádiari conce
dido desde su primer establecimiento \ y si constase ques son bien fun-

da-



3 *6
dados los motivos de su repugnancia á obedecer los aétos del Parla
mento, se les harán otras concesiones propias á conciliar Sus diferen
cias con la Inglaterra, El dia primero de este mes se embarcaron en 
Corc&y en Irlanda, los Regimientos de Infantería num. 64 y 6 y, que 
tienen orden de pasar prontamente á Boston, de donde llegó el 9 á 
TMymemth una Embarcación en 19 dias de navegación. Se asegura que 
según las noticias que, trae , han declarado los habitantes de la Nueva 
Inglaterra que opondrán la fuerza á las Tropas que intentasen obligar
los á obedecer los adtos del Parlamento: añaden estos avisos , que el 
Puerto quedaba bloqueado por los Navios del Rey.

Las cartas de la Carolina y de la Georgia refieren, que los Comi
sarios de S. M. en aquellas Provincias concluyeron á satisfacción de 
las diferentes Tribus de Salvages el reglamento de los límites , y que 
las Tropas regladas , que había en aquellos Países , se embarcaron 
para Boston.

El Rey de Dinamarca fue el 14 de este mes á ver la Universidad! 
de Oxford i en la qual tomó el grado de Dodtor honorario en Derecho 
Civil.

La Chalupa en que sé embarcaron los Astrónomos, destinados á 
observar el paso de Venus por enfrente del Sol en el prozimo mes de 
Junio , se hizo á la vela desde Plimouth para el Mar del Súr , donde 
debeu hacer esta observación. La Chalupa tocará en la Isla de la 
Madera , y hará su navegación por el Cabo de Hornos.

Versailies 21 de Setiembre de 176S.

EL Sr.de Maupeou prestó juramento el 18 en manos del Rey,en ca
lidad de Canciller Guarda Sellos de Francia .4 y el Sr. de Aligre 

tubo la honra de ser presentado á S. M. el mismo día en calidad de 
primer Presidente del Parlamento de París, El Marqués de Noailles , 
Ministro Plenipotenciario del Rey en la Baxa Alemania, se despidió 
de S. M. para encaminarse á su destino, habiéndole presentado el Du
que de Qkoiseuly Ministro y Secretario de Estado del Despacho de los 
negocios estrangeros.

París 26 de Setiembre de 1768.
E la Isla de Córcega se han recibido las siguientes noticias de 
las operaciones de ¡as Tropas del Rey. ,,Habiendo el Marqués 

,v4e Cbauvelin dado sus disposiciones para atacar á un mismo tiem- 
,,po muchos Puestos ocupados por los rebeldes , que le impedían su 
,,comunicación , hizo poner en movimiento las Tropas en tres Co- 
,,lumnas el-5* de este mes al amanecer. La idea salió como se ha- 
9,bia pensado , mediante el valor de las Tropas y las buenas dls-

P°"
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^posiciones de su Gefe. Por la derecha se apoderaron de los pues
tos de O tita y Olmeta , y por la izquierda ganaron los de Bibit*. 
„glia y Furiani. El Sr. Píio/í , que estaba en el Puesto .de Olmeta , le 
^desamparó precipitadamente desde el principio del ataque. Este 
„suceso fue seguido déla total sumisión d¿ la Provincia de Nebbio 
' Y de la Preve de Cashica , y ba determinado á los rebeldes a 
,,abandonar Jas Torres de Furnali y de la Mortella.„ . ... .

Avisan de Burdeos, que el 8 de este mes, cerca de anochecer, se 
levantó un viento Sud-Ouest, que duró hasta las tres de la maña
na del siguiente dia , con tal violencia , especialmente desde las 
7 hasta las 11 , que derribó el Campanario de la Iglesia de San 
Miguel, fabricado todo de piedra labrada. Era este edificio el mas 
bello monumento Gótico de Ja Ciudad: tenia mas de 200. pies de 
elevación , y solo ha quedado la mitad ; pero el mayor daño fue 
en los campos , donde el uracán ha despedazado ó arrancado gran 
porción de cepas. El Maiz de que se alimenta el Pueblo inferior 
-en parte de la Provincia , ha padecido también mucho. Este vien
to , el mas impetuoso que se ha experimentado en el País de mas 
de 30. años á esta parte , ha puesto las ojas de los árboles como 
si se hubiesen helado. En Agenois , á 20 leguas de Burdeos , se- sin
tió con igual violencia ; pero no ha causado daño en el Puerto, 
ni se dice que haya habido naufragios en las cercanías.

Ñapóles 20 de Setiembre de 1768

AVer , dia de la festividad del glorioso S, Genaro, principal Pa
trón , y tutelar de esta Ciudad y Reyno , fueron los Reyes 

nuestros Señores á la Iglesia Catedral, en cuyo Altar mayor obser
varon la liquidación de la Sangre del mismo Santo , cuyo portento 
se ha repetido también hoy con universal gozo del Pueblo. SS.MM. 
adoraron las dos Sagradas Redomas en manos del Cardenal Arzo
bispo de esta Ciudad con pública edificación de los circunstantes, 
transfiriéndose después á su Real Ciudad de Portier para pasar el 
presente Otoño.

Madrid 11 de Odfubre de ,1768.
N el Cuerpo de Artillería han sido promovidos á Tenientes Co~ 

_jf róñeles, los Capitanes D. Juan Castetimi , J3. Pedro Amitrano, 
y D. Benito Espada; y á Capitanes de él , los Tenientes D. Pedro Ma^ 
sini, y D. Diego Mosterin.

S. M. se ha servido nombrar para una Plaza de Alcalde mayor de 
ia Ciudad de Huesca, en Aragón , á D. Ramón Arbués y Viilamayorz 
.Para el Corregimiento de Letras de la Ciudad de übcda , á D, Fernán

d$
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do Cenizo y Hoyos : Para el de la Ciudad de Baeza, á D. Blas Thénorio 
y Mendoza$ y para el de las Villas dé Tarazones, Madrigueras y Qaiu- 
tañar^ á D. Bedro Antonio Boldo y Garda*

El Mercurio Historie» , y Politice del mes de Agosto de este año de 176 B , 
*e hallará el Viernes próximo donde esta Gaceta 5 y en Cadix., en la Librería 
de Salvador Sanche* , junto al Convento de S. Agustín.

Plan Histérico de laTheología Moral de los Jemítas t ydi&Ámen de un célebre 
Tbcologo , sobre ti es licito permitir & los Regulares de la Compañía con- 
fesar y predicar, dividido en quatro Carcas, escritas á un Obispo de Fran
cia , traducidas del Italiano: Carta primera, en que se demuestra que 
la viciada Moral , de que se ha reprehendido á los Jesuítas, no solo 
ha sido enseñada. por algunos Individuos de la Compañía, sino que 
es do&riña apoyada y sostenida por todo el Cuerpo de la Sociedadi 
se hallará en la Librería de Barcholomé López , Plazuela de Santo Domingo. 
Puede ir en carta. Instrucciones de S. Luis, Rey de Francia , á su Familia 
Real, y á las Personas de su Corte , que en obsequio de toda la Real Fami
lia, que desciende del Santo , ofrecía cu Castellano D. Joaquín Moles , Pres- 
bytero s se hallará en la Librería de Angel Seríete , calle de Santiago. Su 
precio, en pergamino, á 6 rs, jr á 8 en pasta. Introducían á la Vida De
vota de S. Francisco de Sales , con una Declaración Mystica de los Cantares de 
Salombn para tener Oración Mental , y el DireBvrio de Religiosas ; se hallará con 
la Prátfica del Amor de Dios, en las Librerías de Ulloa. Descripción Métrica 
del estado floreciente de la Corte de España , y perfección de sus Teatros , en 
Oélavas Joco ^ serias, por D. Juan de Alcedron ; se hallará en la Libre
ría de Antonio del Castillo , frente de las Gradas de S. Felipe el Real. 
Método fácil para aprender á executar todas las Contradanzas : contiene rz, 
huevas , con la explicación de sus pasos y diferencias : compuesto por Don 
Balthasar Ortíz ; se hallará en la Librería de Miguel Escribano , calle de las 
Carretas. Un Quaderno, también de veinte Contradanzas nuevas , con qua- 
renta diferencias para baylarlas en las Máscaras : su autor Pablo Mingüet; se 
hallará en su casa,frente la Cárcel de Corte,encima la Botica. Zarzuela nueva: 
El Hijo de Clises rescrita por D. Antonio González de León. O tro: de la
\Aldé.a% y miscelánea curiosa de sucesos notables,aventuras divertidas, y chistes 
graciosos , para entretenerse las noches del Invierno , y del Verano. Darásc 
cada Martes una Tertulia de quatro pliego? en,un real: su autor D. Hilario 
Santos Alonso , residente en esta Corte > se hallarán en la Imprenta de Ma
nuel Martin , calle de la Cruz , frente déla del Pozo.

POR EL; REY NUESTRO SE11OR.
>wrr>w

En casa dé D. Francisco Manuel de Me*a9 calle de las Carretas',


